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INFORME SECRETARIAL. - La Calera, 02 de junio de 2022. Al Despacho de la señora Juez, la acción de 
tutela de radicado 2022-00141-00, informando que el término para impugnar el fallo de fecha veintitrés (23) de mayo del 
presente año, venció para todos los Actores e intervinientes en el trámite, el pasado primero (01) de junio del año que 
avanza las cinco de la tarde (5:00 p.m.), termino dentro del cual la accionada allego memorial contentivo del Recurso de 
Impugnación. 
 La Escribiente. 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: CARLOS FERNANDO PEÑA 

LUISA FERNANDA PERDOMO 
Accionado: COLEGIO LA COLINA 
Vinculados;  SECRETARÍA DE EDUCACION 

DISTRITAL DE BOGOTÁ 

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA 
CALERA 

 COMISARIA DE FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE LA CALERA 

 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE LA CALERA 

 INSTITUTO DE BIENESTAR 
FAMILIAR 

 PADRES DE LOS MENORES 
SANTIAGO TRUJILLO y NICOLAS 
RODRIGUEZ 

 CORDINADOR ACADÉMICO DEL 
COLEGIO LA COLINA 

 SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
LA GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA 

Radicación: 253777408900120220014100 
Asunto: Auto Concede Recurso de Impugnación 
Fecha de Auto: Junio 02 de 2022.  
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Atendiendo el informe secretarial que precede, así como el escrito allegado dentro 

del término legal por parte del COLEGIO LA COLINA, en el que manifiesta presentar 

impugnación en contra del fallo de Tutela de fecha veintitrés (23) de mayo del año en curso, 

REMÍTASE el expediente digital, al correo electrónico de la Oficina Judicial de los 

Juzgados Civiles del Circuito (Reparto) de Bogotá a efecto que inicie, tramite y decida el 

referido recurso. Por Secretaría coordínese lo correspondiente y notifíquese a las partes de 

la concesión de esta impugnación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 
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